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2 de octubre de 1865

Proclama de su Majestad el Emperador1

Mexicanos:

La causa que con tanto valor y constancia sostuvo don Benito Juárez, había ya sucum-
bido, no sólo a la voluntad nacional, sino ante la misma ley que este caudillo invocaba 
en apoyo de sus títulos. Hoy hasta la bandería en que degeneró dicha causa, ha quedado 
abandonada por la salida de su jefe del territorio patrio.

El gobierno nacional fue por largo tiempo indulgente, y ha prodigado su clemencia 
para dejar a los extraviados, a los que no conocían los hechos, la posibilidad de unirse 
a la mayoría de la Nación y colocarse nuevamente en el camino del deber. Logró su 
intento: los hombres honrados se han agrupado bajo su bandera y aceptado los princi-
pios justos y liberales que norman su política. Sólo mantienen el desorden algunos jefes 
descarriados por pasiones que no son patrióticas, y con ellos la gente desmoralizada 
que no está a la altura de los principios políticos, y la soldadesca sin freno, que queda 
siempre como último y triste vestigio de las guerras civiles.

De hoy en adelante la lucha solo será entre los hombres honrados de la Nación y 
las gavillas de criminales y bandoleros. Cesa ya la indulgencia, que sólo aprovecharía 
al despotismo de las bandas, a los que incendian los pueblos, a los que roban y a los 
que asesinan ciudadanos pacíficos, míseros ancianos y mujeres indefensas.

El gobierno, fuerte en su poder, será desde hoy inflexible para el castigo, puesto 
que así lo demandan los fueros de la civilización, los derechos de la humanidad y las 
exigencias de la moral.

México, octubre 2 de 1865. —Maximiliano.

 

Nota: El texto fue tomado de Boletín de las leyes del Imperio Mexicano, Primera parte, tomo segundo, México, 
Imprenta de Andrade y Escalante, 1866.

Versión actual: Se modificó la ortografía y se conservó la fonética y el estilo original del documento.
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